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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE JUSTI<;IA E INTERIOR 

Subsecretaría 

Area de Asuntos ,de Gracia 

Edicto 

Don Ignacio Ayguavives Betlido ha solicitado la 
sucesión en el título de.. Marqués de Guardia Real, 
vacante por fallecimiento de su 'padre. don Ignacio 
de Ayguavives Sala. 

Lo qúe se anuncia por el plazo de treinta días. 
tontados a partir de la publicación de este edicto, 
a los efectos del artículo 6.° del Real Decreto de 
27 de mayo de i912, en su redacción dada por 
el de II de marzo de 1988, para que puedan solicitar 
IQ convenienté los que' se consideren con der¿cho 
al referido título, mediante escrito dirigido al Mmis
terio de Justicia e Interior. 

Madrid, 6 de septiembre de 1994.-La Jefa del 
Area, Maria del Carmen Llorente y de Cea.-52.364. 

.. Edicto _ 

Don Hipólito Sanchiz y Alvarez de Toledo ha 
solicitado la mcesión en el título de Conde de Val
demar de Bracamonte, por cesión que del mismo 
le hace su padre. don Hipólito Sanchiz y NUñez-RQ.. 
bres. 

Lo que se anuncia por el plazo de treinta días, 
contados a partir de la publicaoión de este edicto. 
a los efe~tos de los artículos 6.0 y 12 del Real Decre
to de 27 de mayo de 1912. para que puedan solicitar 
lo conveniente los que se consideren perjudicados 
por la mencionada cesión. mediante escrito dirigido 
al Ministerio de Justicia e Interior. 

Madrid. 6 de septiembre de 1994.-La Jefa del 
Area. María del Cannen Llorente y de_Cea.-52.580. 

. MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Delegaciones Provincü¡les 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Caja General de Depósitos 

Se ha extraviado un resguardo de depósito expe-
dido por esta sucursal con los siguientes datos: 

Número de registro: 92/00575/0. 
Fecha de constitución: 29 de septiembre de 1992. 
Importe: 114.192 pesetas. 
Clase: En metálico necesario sin interés. 
Constituido por la Empresa: «Lopacan Electró-

nica. C. B.». 
A disposición de: La Universidad de Las Palmas 

de Gran Canana. 
Para: Suministros para el -Laboratorio de Instru

mentación Electrónica. 

Se previene a la persona en cuyo poder se halle, 
lo l>resente en este Centro, ya que están tomadas 

las precauciones oportunas para que su importe sólo 
se entregue a su legitimo dueño. quedando el mismo 
sin ningún valor ni efecto, una vez transcunidos 
dos meses desde la publicación de este anuncio. 
con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento de 
la Caja General de Depósitos. 

Las Palmas de Gran Canaria, 6 de septiembre 
de 1994.-Lá Delegada provincial, Rosa Maria 
Marrero León.-52.469. 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA·Y ENERGIA 

Direcciones Provinciales 
ALICANTE 

Autorización administrativa de instalación eléctrica 

A los efectos prevenidos en el' articulo 9.0 del 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. se somete 
a infotnlación pública la petición de instalación -de 
linea eléctrica, a 20 KV, cuyas características espe· 
ciales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: Don José Antonio Quesada 
Bedriñana. 

b) &ugar donde se va a establecer la instalación: 
Origen en apoyo 12 de la línea denominada 
235-870·11 «La Romana~, en término municipal de 
Algueña (Alicante), y fm en un centro de trans
fonnación intemperie, 25 KV. en Albanilla (Mur
cia). 

c) Caracteristicas principales: La longitud es de 
230 metros. 

d) Presupuesto: 448.650 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exa· 
minado el proyecto en Alicante (en el Gobierno 
Civil. Servicio de Infonnación y Atención al Ciu
d.adano, sito en. plaza de la Muntañeta, 6) y en • 
Murcia (I;>irección Provincial de Industria y Energía, 
sita en avenida Alfonso X el Sabio, 6, piso 1.0

). 

Las reclamaciones que se estimen oportunas pueden -
fonnularse en el plazo de treinta días. contados a 
partir del siguiente a la publicación de este anuncio. 

Alicante. 20 de junio de. 1994.-EI Director pro-
vincial, Luis Dourdil Navarro . ....52.418. 

COMÚNIDAD AUTONOMA 
DEL PAlS VASCO 

Departamento de Urbanismo, 
Vivienda y Medio Ambiente 

Orden por la que se aprueba inicialmente el Plan 
Territbrial Sectorial de Suelo para Actividades Eco
nómicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco 

En el dia de hoy este Departamento ha adoptado 
la Orden cuya parte dispositiva a continuación se 
publica: 

1. Aprobar inicialmente el Plan Territorial Sec
torial de Suelo para Actividades Económicas de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco, promovido 

por el Departamento de Urbanismo, Vivienda y 
Medio Ambiente del Gobierno Vasco. 

2. Publicar la presente Orden en el «Boletín Ofi
cial del País Vasco», «Boletines Oficiales» de los 
Territorios Históricos de Alava, Guipuzkoay Bizkaia 
y en el «Boletín Oficial del Estado~, así como en 
los periódicos «El Correo Español·EI Pueblo Vasco», 
«El Diario Vasco. y «Dei¡i». 

3. Someter este plan territorial sectorial al trá· 
mlte de infonnación pública durante el plazo de 
dos meses, a contar desde la publicación de esta 
Orden en el .Boletín Oficial del País Vasco~. 

Durante el citado plazo el documento de Plan 
Territopal Sectorial de Suelo para Actividades Eco
nómicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco 
quedará de manifiesto para su examen en los siguien
tes lugares: 

Dirección de Ordenación del Territorio, calle 
Samaniego, número 2, quinta planta, de Vitoria-Gas· 
tt:iz. 

Delegación Territorial de Urbanismo y Vivienda 
de Alava, calle Bastiturri, número 9, de Vitorta-Gas
teiz. 

Delegación Territorial de Urbanismo y Vivienda 
de Bizkaia, Gran Via, número 85, octava planta, 
de Bilbao: 

Delegación Territorial de Urbanismo y Vivienda 
de Guipuzkoa, plaza Lasala, sin núrnC;ro, de Donos· 
tia-San Sebastián. 

Vitoria·Gasteiz, 29' de julio de 1994.-EI Conse
jero, José Antonio Maturana Plaza.-52.487. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEGALICIA 

Consejería de Industria y Comercio 

Dirección General de Industria 

Resolución por la que se autoriza la variante de· 
linea de alta tensión a 220 kV, «Sabón·Mesón do 
Venlo por Meirama», entre (os apoyos números 10 
y 15, en el término municipal de Al'teixo, se declara 
la utilidad pública de dicha instalación y se aprueba 

el proyecto de ejecución de la misma 

Vistos el escrito y la documentación presentada 
ante la Delegación Provincial de la Consejeria de 
Industria y Comercio de La Coruña por la empresa 
mercantil «Unión Eléctrica Fenosa, Sociedad Anó
nima», con domicilio, a efectos de notificación, en 
La Coruña. en la calle Fernando Macias, número 
2. por el que solicita la autorización administrativa. 
la declaración de utilidad pública y la aprobación 
del proyecto de ejecución de la variante de la linea 
de alta tensión a 220 kV «Sabón-Mesón do Vento 
por Meirama», en el ténnino municipal de Arteixo 
(La (:oruña) (expediente número 29.873); 

Resultando: Que sometida la anterior petición a 
infonnación pública, tal y como prevén los Decretos 
1617 y 2619/1966. de 20 de octubre, mediante 
Resolución de 10 de agosto de 1992, de la Dele
gación Provincial de la Consejeria de 'Industria y 
Comercio de La Coruña, publicada en el «Diario 
Oficial de Galicia» del 2 de octubre de 1992, en 
el «Boletín Oficial de la Provincia de La Coruña~ 
de 28 de septiembre de 1992. en el «Boletín Oficial 
del Estado. de 25 de septiembre de 1992 y en 
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el diario «El Meal Gallego» de 3 de octubre de 
1992, no habiendose presentado durante el periodo 
de informa(,:ión pública escritos de alegaciones. ni 
se registraron incidencias de ningún tipo; 

Considerando que es necesario realizar el desvío 
de la línea ex.istente a 220 kV (\$ahón-Mesón do 
Vento»' (expediente número 29.873), debido a la 
afección producida por la Consejería de Ordenación 
del Territorio y Obras Públicas, con la construcción 
de la autopista La Coruña-Carballo, tramo La Coru-
ña-Laracha; . 

Considerando que la importancia de dicha línea 
es de gran interés para mantener la estabilidad del 
suministro de la red gallega e implica la interacción 
entre la central tennica de Meirama y la central 
térmica de Sabón; 

Considerando que el proyecto está infonnado téc
nicamente de fonna favorable y propuesta su apro
bación por el Delegado provincial de la Consejería 
de Industria y Comercio de La Coruña y que cumple 
las nonnativas técnicas vigentes en materia de ten
didos de lineas eléctricas, así como 10_ preceptuado 
en el Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas de 
Alta Temion (Decreto 3151/ 1968. de 28 de noviem
bre. «Boletin Oficial del Estado» del 27 de diciembre 
de 1968 y 8 de marzo de 1969); 

Considerando que esta Dirección General de 
Industria de la Consejeria de Industria y Comercio 
de la Junta de Galicia es la competente para resolver 
este expediente en base al Estatuto de Autonomia 
para Galicia (Ley Orgánica 1/1981. de 6 de abril, 
«Boletin Oficial del Estado» del 28). a los Reales 
Decretos 1634/1980. de 31 de julio; 2563/1982. 
de 24 de julio; 132/1982, de 4 de noviembre; 
209/1990, de 15 de marzo; 261911966 y 
2617/1966. de 20 de octubre, 

Esta Dirección General de Industria. resuelve: 

Autorizar a «Unión Eléctrica Fenosa, Sociedad 
Anónima»: la variante' de la linea de alta tensión 
a 220 kV «Sabon-Mesón do Vento por Meirama», 
entre los apoyos números 10 y 15. en el ténnino 
municipal de Arteixo (La Coruna). 

Declarar la utilidad pública de la variante de la 
línea a 220 kV solicitada. que se autoriza a los 
efectos senalados en la Ley 1011966, de 15 de mar
zo, sobre expropiación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas y en su Reglamento 
de aplicación. aprobado por Decreto 2619/1966, 
de 20 de octubre. 

Aprobar el proyecto de ejecucion de la variante 
entre los apoyos 10 a 15 de la linea a 220 kV. 
«Sabón-Mesón do Vento ·por Mei-rama». en el tér
mino municipal de Arteixo (La Coruña). 

Contra esta resolución, que no es definitiva en 
vía administrativa, se podrá interponer recurso ordi
nario ante el Consejero de Industria y Comercio 
de la Junta de Galicia. en el plazo de un mes. con
tado a partir del dia siguiente de su publicación. 

Santiago de Compostela. 7 de septiembre de 
1993_-El Director general, Joaquín del Moral Cres
po.-52.582-2. 

Delegaciones Provinciales 

LA CORUÑA 
, 

Edicto por el que se anuncia el levantamiento de 
las actas previas a la ocupación para la instalación 
de la linea eléctrica a 15/20 KV Y centro de trans
formación en Ribas-Salto, en el municipio de Caba
nas, de «Unión Eléctrica Fenosa, Sociedad Anónima» 

(expediente número 52.642) 

En cumplimiento· de lo dispuesto en los artícu
los 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 
de diciembre de 1954, y consecuentes de su Regla
mento, de 26 de abril de 1957. deClarada la urgente 
ocupación por Decreto 214/1994, de 30 de junio 
(<<Diario Oficial de Galicia» de fecha 8 de julio de 
1994), de los bienes y derechos afectados por las 
instalaciones de linea eléctrica a 15/20 KV y centro 
de transfonnación en Ribas-Salto. en el municipio 
de Cabanas, de las que es propietaria y beneficiaria 
de este procedimiento expropiatorio la entidad 

Miércoles 28 septiembre 1994 

«Unión Eléctrica Fenosa, Sociedad Anónima», con 
domicilio en calle Fernando Madas. número 2, 
15004 La Coruna, 

Se hace saber a todos los interesados propuestos 
·en este expediente_ a los que se les practicara noti
ficación al efecto, que por el representante de la 
Administración se dará comienzo sobre el terreno' 
el dia 26 d~ octubre de 1994, a partir de las once 
treinta horas, al levantamiento de las actas previas 
a la ocupación de [as fincas afectadas por dichas 
instalaciones, contenidas en las relaciones a exponer 
en los tablones oficiales, 

A los que se les advierte que a tal acto podrán 
estar acompañados de sus Peritos y un Notario, 
a su costa, y que hasta el momento del levantamiento 
de las actas, podrán formular, ante esta Delegación .. 
las alegaciones a los solos efectos de subsanar posi
bles errores que se hayan padecido al relacionar 
los bienes afectados por la urgente ocupación. 

La Coroña, 23 de agosto de 1994_-EI Delegado 
provincial, Juan Ignacio Lizaur Otero.-52.584-2. 

ORENSE 

. Autori=ación administrativa de illstalación eléctrica 
)' declaración, en concreto, de su utilidad pública. 

Expediellle número 407A94/97-3-AT 

A los efectos prevenidos en el artículo 9.° del 
Decreto 26 L 7 11966 y artículo 10 del Decreto 
2619/1966. ambos de 20 de octubre. se somete 
a información pública la petición de autorización 
y declaración. en concreto, de su utilidad pública, 
de una instalación eléctrica de alta tensión, cuyas 
características principales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: «Unión Ele.ctrica Fenosa. Socie
dad Anónima», calle Capitán Haya, 53 (Madrid). 
~b) Emplazamiento: Castrelo (Orense)-Pazos de 

Borbén (Pontevedra). 
c) Finalidad: Mejorar la seguridad y calidad del 

servicio en el area de Pontevedra y Vigo. 
d) Características principales: Linea aérea con 

dos tramos. uno a 220 KV. de 2.454 metros de 
longitud entre los apoyos 1 y 6 con circuito trifásico 
simple y en cable Cóndor y el otro a 220 KV, 
de 36.653 metros de longitud entre los apoyos 6 
y 93 con doble circuito dúplex y en cable Rail. 
aunque en un principio sólo- se montara un solo 
circuito. Este segundo tramo se proyecta a la tensión 
de 400 KV, para en un futuro explotarlo a dicha 
tensión. Atraviesa los municipios de Ribadavia, Cas
trelo de Miño, Arnoia y Melón (Ourense) y La 
Cañiza, Covelo, Mondanz y Pazos de Borbén (Pon
tevedra). 

Las características principales son: 

Sistema: Corriente alterna trifásica. 
Frecuencia: 50 Hz 
Tensión nominal: 220 KV. 
Tensjón mas elevada: 245 KV, 

Potencia máxima de transporte: 

Tramo de un circuito: 300 MV A. 
Tramo de doble circuito: 675 MV A. 
Número de circuito: Dos en el tramo núme

ro 6 al número 92; uno en el tramo número I 
al número 6. 

Número de conductores por fase: Dos en el tramo 
de doble circuito. Uno en el tramo de un circuito. 

Conductor Rail en el tramo doble circuito y Cón
dor en el de un circuito. 

Dos cables (uno de F.O. en el tramo de dos cir
cuitos; y uno de F.O. en el de un circuito). 

Tipo de cables de tierra: 7-7 Awg (sólo en_tramo 
de doble circuito). 

Cable de F.O. del tipo OPGW-15,3. 
Tipo de aislamiento de vidrio templado: 

U-160-BS. 
Apoyos de torres metálicas de celosía con cimen

taciones de zapatas individuales. 
Puestas a tierra de anillos cerrados de acero des

carburado_ 

Presupuesto: 941 128.799 pesetas. 
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Lo que se hace público para que pueda ser exa
minado el proyecto de la instalación en esta Dele
gación Provincial (Curros Enríquez. 1, 3.", Orense), 
y formularse al mismo las reclamaciones, por dupli
cado. que se estimen oportunas en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio. • 

Orense, 22 de agosto de 1994.-EI Delegado pro
vincial. p, S. L., el Secretario provincial. Gabriel 
Diéguez Dominguez.-52.583-2. 

ORENSE 

Autori:ación administra/ira de instalación eléctrim 
y declaración, en COl/creto, de su utilidad pública. 

E\pediente número IN408A94/4-3-AT 

A los efectos prevenidos en el artículo 9." del 
decreto 2617 Jl966 y articulo 10 del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, se somete 
a infonnación publica la petición de autorización 
y declaración. en concreto, de su utilidad pública, 
de una instalación de producción de energía eléc
trica, cuyas caracteristicas principales se señalan a 
continuación: 

a) Peticionario: Concello de Allari:z;, pll.fza 
Mayor, 1. 32660, Allariz (Orense). 

b) Emplazamiento: AlIariz (Orense). 
c)' Finalidad: Establecer un sistema de cogene

ración de energía eléctrica y térmica, por medio 
del aprovechamiento de Io"s residuos forestales que 
se generan en la zona. 

d) Características principales: Dos calderas de 
vapor acuotubulares de 6,5 t/h de capacidad a 42 
bar y alimentadas con residuos forestales. Una tur
bina de vapor para un caudal de 13,000 Kg/h a 
40 bar de presión. potencia 1.875 KVA, tensión 
de generación 6 KV. velocidad de régimen 1.500 
v.p.m., frecuencia 50 Hz. Un transformador de 
potencia de 2.000 KV A, tensión 6/20 KV. Un trans
formador para servicios auxiliares de 250 KVA, 20 
KV/380-220 V. Celda de salida entrada de línea 
a 20 KV para interconexión con la red del sector. 
Instalaciones automatizadas de regulación, protec
ción, medida, seccionamiento y maniobra. 

Presupuesto: 290.000.000 de pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exa
minado el proyecto de la instalación en esta Dele
gadón Provincial (Curros Enriquez, 1, 3,°, Orense). 
y formularse al mismo las reclamaciones, por dupli
cado, que se estimen oportunas en el plazo de treinta 
días. 

Orense. 30 de agosto de 1994.-EI Delegado pro
vincial, P. S. L., el Secretario provincial. Gabriel 
Dieguez Dominguez.-52.451_ 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejeria de Industria, Turismo 
y Empleo 

Resolución por la que se autoriza instalación, se 
declara la utilización pública y se aprueba proyecto 
de alta tensión. Expediente: 83805/AT-5219. Ref: 

GBR/MMF 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente 83805IAT-5219. incoado en esta Consejería, 
solicitando autorización de la instalación eléctrica, 
declaración de utilidad pública y aprobación de la 
siguiente instalación eléctrica: 

Peticionario: «Hidroeléctrica del Cantáb~co, 
Sociedad Anónima». 
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Instalaciones: Linea aérea de alimentación 27 KV. 
derivación de la actual linea de simple circuito. 
Veguin-Olloniego. instalándose dos' nuevos apoyos 
sobre una distancia de 137 metros, con conductor 
LA-56. sobre apoyos metálicos fabricados de acuer
do con la Recomendación UNESA 6.704-1. 

Reforma de centro de transformación tipo intem
perie. denominado El Polvorín. instalándose un 
transformador ~de 160 KV A de potencia nominal 
y relación de transformación 25.000 ± 5 ± 7,5 por 
100 (400-231) V. 

Estará ubicado dicho centro en un apoyo que 
cumple las condiciones generales de inaccesibilidad 
a personas ajenas al servicio. así como las de pasos 
y accesos del personal encargado del mantenimiento. 

Emplazamiento: Sobre apoyo metálico en Manza
neda Oviedo. 

Objeto: Suministro de energía eléctrica a centro de 
estudios del Ayuntamiento de Oviedo con carácter 
de servicio público. para atender la solicitud de-la 
mejora y ampliación del servicio en la zona. 

Esta Consejería de Industria, Turismo y Empleo. 
en uso de las atribuciones conferidas por el Real Decre
to 4100/1982, de 29 de diciembre, de acuerdo con 
lo dispuesto en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 
20 de octubre. Ley 10/1966, de 18 de marzo, Decreto 
1775/1967, de 22 de julio, Real Decreto 3275/1982, 
de 12 de noviembre, Ordenes del Ministerio de Indus
tria y Energía de 6 de julio y 18 de octubre de 1984 
y Decreto 3151/1968. de 28 de noviembre, ha resuelto 
autorizar la instalación eléctrica solicitada, aprobar el 
proyecto de la instalación reseñada y declarar la utilidad 
pública, en concreto. a los efectos de imposición de 
servidumbre de paso en las condiciones, a1cance y 
limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 
10/1966, aprobado por D<creto 2619/1966. 

Oviedo. 23 de agOsto de I 994.-P. D. (Resolución 
de 23 de marzo de 1992, «Boletín Oficial del Prin
cipado de Asturias» de 9 de abril), el Director regional 
de Industria y Comercio, Avelino Fernández Gar
cía-Rancaño.-52.573. 

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 9." 
del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y en 
el artículo 10 del Reglamento de la Ley 10/1966. 
de 18 de marzo, aprobado por Decreto 2619/1966. 
de 20 de octubre, y la directriz 9.a• 6.°, del Decreto 
del Principado 11/1991, de 24 de enero, se concede 
un plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del día siguiente de la publicación de este anuncio. 
para la presentación de reclamaciones en esta Con
sejería relativas a la autorización administrativa. 
declaración de utilidad pública en concreto. eva
luación preliminar del impacto ambiental y. en su 
caso, aprobación del proyecto de ejecución de las 
instalaciones comprendidas en la siguiente solicitud: 

Expediente: 85754/A't-5290. 
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantábrico. Socie

dad Anónima». 
Instalación: Centro de transfonnación. tipo poste, 

denominado «Roces-Casmop», de 250 KV A de 
potencia nominal y relación de transfonnación 
22 ± 2.5 por 100 ± 5 por 100/0,398 KV. 

Linea aérea de alimentación a 20 KV. instalada 
sobre apoyos metálicos. conductores tipo LA-78. 
de 15 metros de longitud, aproximadamente, deri
vará de la actual linea denominada «Leorio-Lagisa». 

Emplazamiento: En el barrio de La Fana, en la 
parroquia de Roces. dentro del término municipal 
de Gijón. 

Objeto: Hacer frente al aumento de consumo de 
energla eléctrica en la zona. 

Presupuesto: 1.212.025 pesetas. 

Oviedo, 26 de agosto de 1994.-EI Conseje
ro.-52.564. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9." del 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. y en el articu
lo 10 del Reglamento de la Ley 10/1966, de 18 
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de marzo, aprobado por Decreto 2619/1966, de 
20 de octubre. se concede un plazo de treinta dias 
hábiles. contados a partir del dia siguiente de la 
publicación de este. anuncio, para ~ presentación 
de reclamaciones en esta Consejería sobre la siguien
te solicitud de autorizaciÓn administrativa y apro
bación de proyecto. así como la declaración en con
creto de su utilidad pública: 

Expediente: AT-5379. 
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantábrico. Socie

dad Anónima». 
Instalación: Cambio de tensiÓn de' 5 KV a 24 

KV de las lineas aéreas y derivaciones fonnadas 
por conductores tipo LA-56 y LA-40 sobre apoyos 
metálicos y centros de transfonnación en clase 
24/B2 que siguen: 

Linea general primera fase (3.270 metros), linea 
general segunda fase (2.587 metros). Der. El Llano 
(28 metros) y CT 50 KVA; der. Invemiza (806 
metros) y CT 50 KVA; der. La Texuca (1.602 
metros) y CT 50 KVA; der. La Nueva (37 metros) 
y CT 160 KVA; der. El Corralón (49 metros) y 
CT 50 KV A; der. Cardiñuezo (1.088 metros) y CT 
50 KV A; der. Cadavio (31 metros) y CT 100 KV A; 
der. Cuesta La Viña (80 metros) y CT lOO KVA; 
der. La Casona (1.017 metros) y CT 50 KVA;.der. 
Otiello (40 metros) y CT 50 KV A; der. El Cabo 
1(1.341 metros) y CT 100 KVA. enlace El Cabo 
(469 metros); der. La Tejera (83 metros) y cr 100 
KVA. der. Mosquitera (18 metros) y CT 50 KVA; 
der. San Roque (556 metros) y CT 50 KVA; der. 
La Canga (556- metros) y cr 50 KVA; der. Can
ga-Aguas (61 metros) y cr 50 KVA; der. Respolin 
(30 metros) y cr 100 KVA; der. Las Codes (52 
metros) y CT 100 KVA; der. La Fernandina (38 
metros) y CT 400 KV A; der. Pte. CarbÓn (9 metros) 
y CT 100 KV A; der. Pampiedra (290 metros) y 
CT 100 KVA; der. El Toral (561 metros) y CT 
100 KV A; der. La Fresnosa (5.857 metros) y CT 
100 KVA 

Emplazamiento: En las localidades citadas. en el 
concejo de Langreo. 

Objeto: Mejorar el suministro de energía eléctrica 
en las zonas. 

Presupuesto: 8.456.500 pesetas. 

Oviedo. 26 de agosto de 1994.-EI Conseje
ro.-52.567. 

De ¡cuerdo con lo dispuesto en el articulo 9.° 
del Decreto 2617/1966. de 20 de octubre. y ,en 
el articulo 10 del Reglamento de la Ley 10/1966. 
de 18 de marzo, aprobado por Decreto 2619/1966. 
de 20 de octubre, se concede un plazo de treinta 
días habiles, contados a partir del dta siguiente de 
la publicación de este anuncio, para la presentación 
de reclamaciones en esta Consejeria sobre la siguien
te solicitud de autorización administrativa y apro
baciÓn de proyecto. as! como la declaración en con
creto de su utilidad pública: 

Expediente: AT-5378. 
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantábrico. Socie-

dad Anónima». . 
Instalación: Cambio de tensión de 5 KV a 24 

KV de las lineas aéreas y derivaciones, fonnadas 
por conductores tipo LA-56 y LA-40, sobre apoyos 
metálicos y centros de transfonnación en clase 
24/B2 Que siguen: 

Línea de alta tensión ViUamayor-Piedrabella 
(7.007 metros). Der. Vallés (50 metrQ,'i) y CT 50 
KV A; der. San Román (56 metros) y CT 25 KV A; 
der.

w 

Argandenes (1.208 metros) y CT 25 KVA; 
der. Argandenes (400 metros) y CT 25 KV A; der. 
Caserios Argandenes (606 metros) y CT 50 KVA; 
der. Mortuorio (567 metros) y cr 25 KVA; der. 
Oscuredal (2.771 metros) y cr 25 KV A; der. Cade
oes (123 metros) y CT 100 KVA; der. Sto. Domingo 
(135 metros) y CT 100- KVA; der. Pintueles (265 

'metros) y CT 100 KVA: det. Las Tazaes (728 
metros) y cr 50 KVA; der. Viyao (495 metros) 
y CT 50 KVA; der. Llares (1.472 metros) y CT 
50 KV A; der. Molino Mayo (85 metros) y CT 
25 KV A; der. Piedrabella (361 metros) y, CT 50 
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KYA; der, Grandiello (3.775 metros) y CT 50 KYA; 
der. Anayo (292 metros) y CT 50 KV A; der. Fres
nosa (552 metros) y CT 50 KVA; der. Roqledo 
de Anayo (260 metros) y cr 50 KVA.; der. Fuentes 
(404 metros) y cr 50 KVA; der. Telefónica (804 
metros) y,CT 160 KVA. Línea de alta tensión Ota
riella·Santa Eulalia (4.921 metros). CT Santa Eulalia 
250 KV A; der, Cotariella (44 metros) y cr 25 KV A; 
der. Torazo 1 (1.538 metros) y CT 100 KV A; der. 
Jncós (67 metros) y cr 25 KVA; der. CasrtieUo 
(572 metros) y cr 50 KVA: der. Torazo-Aguas 
(817 metros) y cr 25 KVA; der. Tarazo II (146 
metros) y CT 100 KVA: der. Cervera (33 metros) 
y CT 25 KVA; der. Giranes (1.329 metros) y CT 
25 KV A; der. Naredo (48 metros) y CT 25 KV A; 
der. Madiedo (227 metros) y CT 50 KV A; der. 
Villanueva (23 metros) y CT 50 KVA; der. Arriondo 
(l.ItI metros) y CT 50 KVA; der. Carabaño (157 
metros) y CT 50 KV A. Línea de alta tensión a 
Vegapallia (1.591 metros). Linea de alta tensión 
a Vegapallía (662 metros) y cr 25 KVA: der. Viñón 
(42 metros) y CT 25 KVA: der. Valbuena (1.539 
metros) y cr 50 KV A; der. Niao (117 metros) 
yCT 100 KVA. 

Emplazamiento: En las localidades citadas ante
riormente. en los concejos de Piloña y Cabranes. 

Objeto: Mejorar el suministro de energía eléctrica 
en las zonas. 

Presupuesto: 12.390.000 pesetas. 

Oviedo. 26 de agosto de 1994.-EI Conseje
rO.-52.556. 

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 9.0 

del Decreto 2617/1966,_ de 20 de octubre. y en 
el articulo 10 del Reglamento de la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, aprobado por Decreto'2619/1966, 
de 20 de octubre. se concede un plazo de treinta 
días hábiles. contados a partir del dí" siguiente de 
la publicación de este anuncio. para la presentación 
de reclamaciones en esta Consejería sobre la siguien
te solicitud de autorización administrativa y apro
bación de proyecto. así como la declaración en con
creto de su utilidad .pública: 

Expediente: AT-5384. 
Solicitante: ~Hidroeléctrica del Cantábrico. Socie

dad Anónima». 
Instalación: Tres centros de transfonnación. tipo 

interior, y lineas subterráneas de alta tensiÓn a 20 
KV de alimentación al polígono industrial «Roces, 

. nUmero 5», de interconexión entre los centros y 
de acometidas desde la red general existente. Los 
transfonnadores serán de 1.000 KVA de potencia 
nominal y relación de transfonnación 22 ± 2.5 por 
100 + 5 por 100 + 7,5 podOO/OA20 KV. con celda 
de protección contra cortocircuitos. En el centro 
de transformación número 3 se instalatán además 
dos celdas de seccionamiento utilizables para entra
da y/o salida de línea. En el centro de transfor
maciÓn número 1 se instalarán tres celdas de este 
mismo tipo. yen el-centro de transformación núme
ro 2 cuatro, lo Que permitirá, como minimo. la doble 
alimentación eléctrica de la instalación. 

El cable subterráneo, de aproximadamente 2.007 
metros de longitud, tipo DHV 12/20 KV 1 x 240 K 
AL. + H 16. conectará la instalación objeto de este 
proyecto con linea aérea 20 KV y con los polígonos 
industriales colindantes, así como los centros de 
transformación entre sí. 

.,Emplazamiento: En el polígono industrial de «Ro
ces, número 5». en la parroquia de Roces. dentro 
del término municipal de Gijón. 

Objeto: Suministro de energía eléctrica a polígono 
industrial. 

Presupuesto: 15.813.000 pesetas. 

Oviedo. 31 de agosto de l 994.-EI Conseje
ro.-52.530. 

De acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 9.° 
del Decreto 2617/1966, de 20. de octubre, y en el 
articulo 10 del Reglamento de la Ley 10/1966. de 
18 de marzo, aprobado por Decreto 2619/1966, de 
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20 de octubre, se concede un plazo de treinta días 
hábiles. contados a panir del dia siguiente de la 
publicación de este anuncio, para la pre'ientación 
de reclamaciones en esta Consejería sobre la siguien
te solicitud de autorización administrativa y apro
bación de proyecto. así como la declaradon en con

, creto de su utilidad pública: 

Expediente: AT-5390. 
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantábrico, Socie-

dad Anónima», ' 
_ Instalación: Cinco centros de transfonnación y 
lineas subterráneas de alimentación al pollgono 
industrial de «Porceyo 1-13,., de interconexión entre 
los centros y de acometidas desde la red general 
existente al conjunto motivo de este proyecto. Los 
transformadores serán de 1.000 KV A de potencia 
nominal y relación de transfonnación 22 ± 2.5 por 
100 + 5 por 100 + 7,5 por 100/0,420 KV. con celda 
de .protección contra cortocircuitos. En los centros 
de transformacion números 2. 4 Y 5 se instalarán 
además dos celdas de seccionantiento utilizables 
para entra~ y/o salida de linea. En los centros 
de transformación números I y 3 se instalaran tres 
celdas de e~te mismo tipo. lo que pennitirá. como 
mínimo, la doble alimentación eléctrica de la i.ns
talación. 

El cable subterráneo, de aproximadamente 2.412 
metros de longitud, tipo DHV 12/20 KV 1 x 240 K 
AL + H 16, cone<:tanÍ la' instalación objeto de este 
proyecto con los poligonos industriaJes colindantes. 
«Roces 3» y ~Porceyo-Poligono), así como los centros 
de tra."1sfonnación entre sí. 

Emplazamiento: Polígono industrial de «Porceyo 
1-13", en la parroquia de Porceyo, dentro del término 
municipal de Gijón. 

Objeto: Suministro de energía eléctrica a polígono 
industrial. 

Presupuesto: 24.352.000 pesetas. 

Oviedo. JI de agosto de 1994.-El Conseje
ro.-52.552. 

De acuerdo ~on lo dispuesto en el artículo 9.° 
del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. y en 
el articulo 10 del Reglamento de la Ley' 10/1966, 

>,"de 18 de marzo, aprobado por Decreto 2619/1966, 
de 20 de octubre, se concede un plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del día siguiente de 
la publicación de este anuncio, para la presentación 
de reclamaciones en esta Consejería sobre la s;iguien-, 
te s.olicitud de autorización administrativa y apro
bación de proyecto, así como la declaración en cpn
creto de su utilidad pública: 

Expediente: AT-5388. 
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantábrico, Socie

dad Anónima». 
Instalación: Línea subterránea de alta tensión (20 

KV), trifásica (longitud 50 metros). cóndUftor tipo 
DHV 12/20 KV l x 95 KAL + H 16. 

Centro dI! transformación de 630 KV A de poten
cia. en clase 20/B2. 

Emplazamiento: Avenida' del Gayo, número 4. 
Luanco (Gozón). 

Objeto: Hacer frente al aumento de consumo eléc
trico en la zona. 

Presupuesto: 3.280.900 pesetas. 

Oviedo. 31 de agosto de 1994.-EI C'onseje
ro.-52.559. 

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 9,° 
del Decreto 261711966, de 20 de octubre. y en 
el articu10 10 del Reglamento de la Ley 10/1966. 
de 18 de marzo, aprobado por Decreto 2619(1'966, 
de 20 de octubre, y la directriz 9.a~ 6,°, del Decreto 
del Principado 1t/ 1991, de 24 de enero, se concede 
un plazo de treinta 'dias hábiles, contados a partir 
del dia siguiente de la publicación de este anuncio, 
para la presentación de reclamaciones en esta Con
sejeria relatiV'ds a la autorización adrninistrnti~a, 
declaración de utilidad pública en concreto, eva
luación preliminar del impacto ambiental y, en su 
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caso, aprobación del proyecto de ejecución de las 
instalaciones comprendidas en la siguiente solicitud: 

Expediente: AT-5389. 
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantábrico. Socie

dad Anónima .... 
Instalación: Centro de tnmsfonnación, tipo poste. 

denomínado «Deva-Camping». de 160 KVA de 
potencia nomina! y relación de transfonnación 
2l ± 2,5 por lOO± 5 por 100/0.398 KV. 

Línea aérea de alimentación a 20 KV. instalada 
sobre apoyos metálicos (serie C. según recomen
dación UNESA 6704), de 675 mstros de longitud. 
aproximadamente, derivará de la actuaJ linea deno
minada ... Ceares derivación C'T Deva-San Migueb. 

Fmplazamiento: Parroquia de Deva. dentro del 
ténnino municipal de Gijón. 

Objete: Hacer frente al aumento de consumo de 
energía eléctrica en la zona, 

Presupuesto: 2.850.850 pesetas. 

Oviedo, JI de agosto de 1 994,-EI Conseje
ro.-52.555. 

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo .. 9.° 
del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y en 
el articulo 1 () del Reglamento de la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, aprobado por Decreto 2619/1966. 
de 20 de octubre,' y la directriz 9.s

• 6.°. del Decreto 
del Principado 11/1991. de 24 de enero. se concede 
un plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del día siguiente de la publicación de este anuncio. 
para la presentación de reclamaciones en esta Con· 
sejeria relativas a la autorización administrativa, 
declaración de utilidad pública en concreto, eva
luación preliminar del impacto ambiental y, en su 
caso, aprobación del proyecto de ejecución de las 
instalaciones comprendidas en la siguiente solicitud: 

Expediente: AT-5385. 
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantábrico. Socie~ 

dad Anónima») .. 
Instalación: Línea aérea de alta tensión a 20 KV, 

simple circuito, trifásica, conductores tipo LA-78 
sobre apoyos metalicos, de 1.056 metros de longitud. 

Emplazamiento: Cuyences (Oviedo). 
Objeto: Mejorar el servicio y hacer frente al con· 

sumo de energía eléctrica en la zona. 
Presupuesto: 3.056.205 pesetas. 

Oviedo, ~ 1 de agosto de 1994.·-El <?onseje
ro.-52.570. 

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 9." 
del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y en 
el articulo 10 del Reglamento de la Ley 10/1966. 
de 18 de mUf70, aprobado por Decreto 2619/1966, 
de 20 de octubre, se concede un plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del día siguiente de 
la publicación de este anuncio, para la presentación 
de reclamacione~, en esta Consejería, sobre la 
sigui~nte solicitud de autorización administrativa y 
aprobación de proyecto, asi como la declaración 
en concreto de su utilidad pública: 

Expediente: AT-5J93. 
Solicitante: "HiJroeléctrica del Calltábrico, Socie

dad Anónima». 
Instalación: Reforma de los centros de transfor

mación tipo interior de Homn, Mestas y La Vega, 
que están ubiCados ,en edificaciones aisladas, en sus 
respectivos barrios., en lnfiesto. 

En su interior se instalarán transformadores de 
630 KV. de potencia nominal y relación de trans
fonnación,24'" 2,5 por 100 + 5 por 100 + 7.5 por 
100/(0,420-0,231-0,133) KV .. una celda de protec
ción del transformador contra sobrecargas y cor
tocircuitos }' una celda de linea, utilizable para el 
seccionamiento de la ligea de entrada y salida. 

En el centro de transfonnación de HOrrln se ins
talará un~ celda más de scx:cionamiento. de entrada 
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y/o salida de linea, lo que permitirá la doble ali
mentación. 

Emplazamiento: Infiesto, dentro de los limites del 
municipio de Piloña, . 

Objeto: Hacer frente.al aumento de consumo de 
energía eléctrica en la zona. 

Presupuesto: 8.760.000 pesetas. 

Oviedo. 1 de septiembre de 1994.-EI C<?nseje
ro.-52.547, 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9,° 
del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. y en 
el articulo 10 del Reglamento de la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, aprobado por Decreto 2619/1966, 
de 20 de octubre, se concede un plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del día siguiente de 
la publicación de este anuncio. para la presentación 
de reclamaciones en esta Consejería sobre la siguien
te, solicitud de autorización administrativa y apro
bación de proyecto, así como la declaración en con
creto de.su utilidad pública: 

Expediente: AT-5394. 
Solicitante: ... Hidroeléctrica del Cantábrico, Socie

dad Anónima». 
Instalación: Reforma del centro de transformación 

tipo interior ((Duarin 11». que está ubicado en la 
planta baja de las viviendas de la plaza de Nuestra 
Señora del Rosario del paseo de Santa Maria de 
Blimea. 

En su interior sé instalarán un transformador de 
630 KV A de potencia nominal y relación de trans
formación 24 :t 2,5 por tOO + 5 por 100 + 7,5 por 
100/(0.420-0.231-0,133) KV. una celda de protec
ción del transfonnador contra sobrecargas y cor-

4. tocircuitos y dos celdas de linea. utilizables para 
el seccionamiento de las lineas de entrada y salida. 

Emplazamiento: BUmea, dentro de los limites del 
municipio de San Martín del Rey AmeBo. 

Objeto: Hacer frente al aumento de __ consumo de 
energí~ eléctrica e.n la zona. 

Presupuesto: 2.495.000 pesetas. 

Oviedp, 1 de septiembre de 1994.-EI Conseje
rO.-52.550. 

De -acuerdo con lo dispuesto en el articulo 9.° 
del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. y en 
el artículo 1 (t del Reglamento de la Ley 10/1966. 
de 18' de marzo. aprobadO por Decreto 2619/1966. 
de 20 de -octubre. se concede un plazo de treinta 
días hábiles contados a partir del día siguiente de 
la publicación de este anuncio para la presentación 
de reclamaciones en esta Consejería sobre la siguien
te solicitud de autorización administrativa y apro
bación de proyecto, así como la declaración en con
creto de su utilidad pública: 

Expediente: AT-5396, 
Solicitante: ((Hidroeléctrica del Cantábrico, Socie

dad Anónimw). 
Instalación: Centro de transformación, tipo caseta 

<lBarredos 1», que está ubica~o en ,¡.tna caseta de 
edificación aislada. en el barrio Uno de Mayo. 

En su interior se ínstalarán un transforma
dor de 630 KVA de potencia nominal y rela· 
ción de transformación 24 ±2,5por 100 + 5 
por 100 + 7.5 por 100 (0.420· O,23l - O,l33) KV, 
una celda de protección del transfonnador contra 
SObrecargas y cortocircuitos y dos celdas de línea, 
utilizable para el seccionamiento de la linea de entra
da y salida. 

Cable subterráneo de alimentación con entrada 
en el mencionado centro y salida en el actual centro 
de traIlsfonnáción «Barredas 11», conductores ais
lados tipo DHV 15/25 KV 1 x 95 K AL + H 16. 

El cable en su tranuio transcurrirá por el barrio 
Uno d~ Mayo. con una longitud aproXimada de 
322 metros. 
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EmpIazamjento: Toda la instalación está ubicada 
en Barredas.. dentro de los limites del municipio 
de Laviana. 

Objeto: Hacer frente al aumento de consumo de 
energía eléctrica en la zona. 

Presupuesto: 5.781.880 pesetas. 

Oviedo, 2 de septiembre de 1994.-El Conseje
ro.-52.544. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.0 

del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y en 
el articulo 10 del Reglamento de la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, aprobado por Decreto 2619/1966, 
de 20 de octubre. y la directriz 9.a, 6.°, del Decreto 
del Principado 11/1991. de 24 de enero, se concede 
un plazo de treinta días hábiles: contados a partir 
del día siguiente de la publicación de este anuncio, 
para la presentación de reclamaciones en esta Con
sejería relativas a la autorización administrativa, 
declaración de utilidad pública en concreto, eva
luación preliminar del impacto ambiental y, en su 
caso. aprobación del proyecto de ejecución de las 
instalaciones comprendidas en la siguiente solicitud: 

Expediente: AT-5399. 
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantábrico. Socie

dad Anónima». 
Instalación: 'Línea aérea de alimentación (al CT 

_Riestra-Somonte») a 20 KV, conductores tipo 
LA-7B. instalada sobre apoyos metálicos (serie C. 
según recomendación UNESA 6704), de 1.030 
metros de longitud. aproximadamente. Derivará de 
la actual línea denominada «Pinzales». 

Emplazamiento: Parroquia de Fresno, dentro del 
término municipal de Gijón. 

Objeto: Suministro de energía eléctnca a chatarre
ria de don Daniel Riestra. 

Presupuesto: 3.123.482 pesetas. 

Oviedo, 2 de septiembre de 1994.-EI Conseje
ro.-52.532. 

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 9.° 
del Decreto 2617/1966. de 20 de octubre. y en 
el articulo 10 del Reglamento de la Ley 10/1966. 
de 18 de marzo. aprobado por Decreto 2619/1966. 
de 20 de octubre, se concede un plazo de treinta 
días hábiles contados a partir del día siguiente de 
la publicación de este anuncio para la presentación 
de reclamaciones en esta Consejería sobre la siguien
te solicitud de autorízación administrativa y apro
bación de proyecto; así como la declaración en con
creto de su utilidad pública: 

Expediente: AT-5395. 
Solicitante: ,Hidroeléctrica del Cantábrico, Socie

dad Anónima». 
Instalación: Centro de transfonnación, tipo inte

rior «EGB». que está ubicado en una caseta de edi
ficación aislada, en el barrio Molin del Sutu, en 
La Felguera 

En su interior se instalarán transformado
res de 630 KV A de potencia nominal y rela
ción de transfonnación 24 ± 2,5 por 100 + 5 por 
100 + 7,5 por 100 (0.420 - 0,231 - 0,133) KV. una 
celda de protección del transfonnador contra sobre
cargas y cortocircuitos y una celda de linea. utilizable 
para el seccionamiento de la línea de entrada y 
salida. 

Cable subterráneo de alimentación con entrada 
al mencionado centro y salida al centro de trans
fonnación «Los Abedules». conductores aislados 
tipo DHV 15/25 KV 1 1( 95 KAL + H 16. 

El cable en su trazado transcurrirá por la calle 
Ramón B. ClaVeria, con una longitud aproxiinada 
de 297 metros. 
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Emplazamiento: Toda la instalación está ubicada 
en La Felguera, dentro de los limites de Langreo. 

Objeto: Hacer frente al aumento de consumo de 
energía eléctrica en la zona. 

Presupuesto: 5.530.880 pesetas. 

Oviedo. 2 de septiembre de 1994.-EI Conseje
ro.-52.533. 

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 9.° 
del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y en 
el articulo 10 del Reglamento de la Ley 1O!l966, 
de 18 de marzo, aprobado por Decreto' 2619/1966, 
de 20 de octubre. y la directriz 9.s

• 6.°. del Decreto 
del Principado 1 1/1991, de 24 de enero. se concede 
un plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del día siguiente de la publicación de este anuncio, 
para la presentación de reclamaciones en esta Con
sejeria relativas a la autorización administrativa. 
declaración de utilidad publica en concreto, eva
luación preliminar del impacto ambiental y, en su 
caso. aprobación del proyecto de ejecución de las 
instalaciones comprendidas en la siguiente .solicitud: 

Expediente: AT·5398. 
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantábrico. Socie

dad Anónima». 
Instalación: Centro de transfonnación. tipo poste, 

denominado «Perlora-Novab y linea aérea de ali
mentación 20 KV. 

La linea de alimentación, de conductos de alu
minio-acero LA-78. instalado sobre apoyos metá
licos (serie C. segUn recomendación UNESA 6704). 
de 194 metros de longitud, aproximadamente. deri
vará de la actual línea denominada «Candás», ins
talándose un transformador de 250 KV A de poten
cia nominal y relación de transfonnación 22 ± 2.5 
por 100 ± 5 por 100/0,398 KV. en el último apoyo 
de la misma. 

Emplazamiento: Barrio Noval, en la parroquia de 
Perlora, dentro del térntino municipal de Carreño. 

Objeto: Hacer frente al aumento de consumo de 
energia eléctrica en la zona. 

Presupuesto: 1.641.480 pesetas. 

Oviedo, 2 de septiembre de 1994.-EI Conseje
ro.-52.537. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.° 
del Decreto 2617/1966. de 20 de octubre. y en 
el articulo 10 del Reglamento de la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo. aprobado por Decreto 2619/1966, 
de 20 de octubre. se concede un plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del día siguiente de 
la publicación de este anuncio, para la presentación 
de reclamaciones en esta Consejería sobre la siguien
te solicitud De autorización administrativa y apro
bación de proyecto, así como la declaración en con- . 
creto de su utilidad pública: 

Expediente: AT-5397. 
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantábrico, Socie

dad Anónima». 
Instalación: Cable subterráneo de alta tensión (20 

KV). trifásico (longitud 240 metros), conductor tipo 
DHV 12/20 KV, 1 • 240 K AL + H 16. 

Centro de transformación de 630 KV A, clase 
20/82. 

Emplazamjento: Calle Severo Ochoa, número 29 
(Ayuntamiento de Avilés). 

Objeto: Hacer frente al aumento de consumo eléc
trico en la zona suministrada por «Hidroeléctrica 
del Cantábrico, Sociedad Anónima». 

Presupuesto: 4.979.000 pesetas. 

Oviedo, 2 de septiembre de 1994.-El Conseje
ro.-52.535. 

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 9.° del 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y en el artículo 
10 del Reglamento de la .Ley 10/1966, de 18 de 
marzo. aprobado por Decreto 2619/1966. de 20 de 
octubre, la directriz 9.s, "6.° del Decreto del 
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Principado 11/1991, de 24 de enero y el Decreto 
38/1994. de 19 de-mayo. de la Consejeria de Medio 
Ambiente y Urbanismo. se concede un plazo de 
treinta dias hábiles contados a partir del día siguiente 
de la publicación de este anuncio para la presen
tación de reclamaciones en esta Consejería, relativas 
a la autorización administrativa, declaración de uti
lidad pública en concreto y, en su caso, aprobación 
del proyecto de ejecución de las instalaciones com
prendidas en la siguiente solicitud; así como un plazo 
de quince días naturales, contados a partir de la 
misma fecha, para la presentación de reclamaciones 
relativas a la evaluación del estudio preliminar de 
impacto ambiental: 

Expediente: AT-5405. 
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantábrico. Socie

dad Anónima». 
Instalación: Lineas aéreas de alta tensión a 24 

KV, conductores tipo LA-78, sobre apoyos metá
licos denominadas: 

Deriv. Pertiles Llaneza-Entronque S. Emiliano 
(3.130 metros), Deriv. Perfiles Llaneza (105 
metros), Deriv. Campo La Espina (312 metros), 
Deriv. Las Lianas (70 metros), Deriv. Las LIanas-A
guas (213 metros), Deriv. Cabofel (~6 metros). 
Deriv. La Joecara (323 metros), Deriv. La Cabañina 
(20 metros). Deriv. La Peña (319 metros), Deriv. 
enlace Lada-Joecara (630 metros). Deriv. Cuesta 
de Arco (386 metros), Deriv. La - Foxaca (164 
metros). Deriv. El Campo (1.090 metros). Deriv. 
San Emiliano (46 metros). 

Centros de transformación tipo exterior, sobre 
apoyo, en clase 24/B2 denominados: Pertiles Lla
neza 100 KVA, Campo La Espina 250 KVA, las 
Llanas 100 KV A, Las Llanas (Aguas) 50 KV A, 
Cabofel 50 KV A, La Peña 100 KV A, La Cabañina 
100 KVA, La Foxaca 100 KVA, Cooperativa Car
pinteros 250 KV A. Cuesta de Arco 100 KV A, Santo 
limiliano 100 KV A. El Campo 100 KV A. 

Emplazamiento: En las localizaciones citadas 
anteriormente, en el concejo de Langreo. 

Objeto: Mejorar el suministro de energía eléctrica 
en las zonas. 

Presupuesto: 25.971.720 pesetas. 

Oviedo. 5 de septiembre de 1994.-El Conseje
ro.-52.561. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.° 
del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. y en 
el articulo 10 del Reglamento de la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, aprobado por Decreto 2619/1966, 
de 20 de octubre, la directriz 9.a, 6.°, del Decreto 
del Principado 11/1991. de 24 de enero, y del Decre
to 38/1994. de 19 de mayo, de la Consejería de 
Meaio Ambiente y Urbanismo, se concede un plazo 
de treinta días hábiles contados a partir del día 
si!lliente de la publicación de este anuncio para 
la presentación de reclamaciones en esta Consejería, 
relativas a la autorización administrativa, declara
ción de utilidad pública en concreto y, en su caso. 
aprobación del proyecto de ejecución de las ins
talaciones comprendidas en la siguiente solícitud; 
así como un plazo de quince días naturales, contados 
a partir de la misma fecha. para la presentación 
de reclamaciones relativas a la evaluación del estudio 
preliminar del impacto ambiental: 

Expediente: AT·540 l. 
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantábrico, Socie

dad Anónima». 
Instalación: Dos centros de transformación deno

minados «CTI Las Regueras» y +;CTI Cotayón», tipo 
exterior, sobre apoyo metálico, de 250 KV A, en 
clase 20/82 y sendas derivaciones de líneas aéreas 
de alta tensión a 20 KV, de 455 m. y 13 m. con
ductores tipo LA-78 sobre apoyos metálicos. 

Emplazamiento: Las Regueras y Cotayón (Gijón). 
Objeto: Mejorar el servicio y hacer frente al con

sumo de energía eléctrica en la zona. 
Presupuesto: 4.301.199 pesetas. 

Oviedo. 5 de septiembre de 1994.-E1 Conseje· 
ro.-52.543. 
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De acuerdo. con lo dispuesto en el artículo 9," 
del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y en 
el artícul0 10 del Reglamento de la Ley lO! 1966, 
de 18 de marzo. aprobado por Decreto 2619/1966, 
de 20 de octubre. la directriz 9."', 6.°, del Decreto 
del Principado 11/1991, de 24 de enero y el Decreto 
38/1994, de 19 de mayo, de la Consejería de Medio 
Ambiente y Urbanismo, se concede un plazo de 
treinta días hábiles contados a partir del día siguiente 
de la publicación de este anuncio para la presen
tación de reclamaciones en esta Consejería. relativas 
a la autorización administrativa, declaración de uti
lidad pública en concreto y, en su caso, aprobación 
del proyecto de ejecución de las instalaciones com
prendidas en la siguiente solicitud; asi como un plazo 
de quince días naturales, contados a partir de la 
misma fecha, para la presentación de reclamaciones 
relativas a la evaluación del estudio preliminar de 
impacto ambiental: 

Expediente: AT-5402. 
Solicitante: ~Hidroeléctrica del Cantábrico, Socie

dad Anónima!;. 
Instalación: Centro de transformación, tipo poste, 

denominado \\Albandi-Peñón» de 250 KVA de 
potencia nominal y relación de transformación 
22 ± 2,5 por 100 ± 5 por 100/0J98 KV. 

Línea aérea de alimentación a 20 KV. instalada 
sobre apoyos metálicos (serie C, según recomen· 
dación UNESA 6704), de 209 metros de longitud 
aproximadamente. Derivará de la actual línea deno· 
minada (\Directa-PiedeloroJl. 

Emplazamiento: Parroquia de Albandi, dentro del 
término municipal de Carreño. 

Objeto: Hacer frente al aumento de consumo de 
energía el~ctrica en la zona. 

Presupuesto: 1.655.030 pesetas. 

Oviedo, 5 de septiembre de 1994.-El Cooseje
ro.-52.540. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes 

Información pública anterior a la declaración de 
urgencia y levantamiento de actas previas a la ocu
pación del expediente de expropiación forzosa para 
la realización de las obras: «32-V-I092. Carretera 
de enlace de la N-332 (acceso sur a Valencia) y 
la V-30J (carretera real de Madrid). Términos muni-

cipales de Alfafar y Massanassa» -, 

El proyecto de referencia fue aprobado co~ fecha 
17 de diciembre de 1993 por el Director general 
de Obras Públicas (Orden de Delegación de fecha 
12 de febrero de 1990 (~Diario Oficial de la Gene
ralidad Valenciana» número 1254). 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 
56 del Reglamento de Expropiación Forzosa se 
somete a información pública la relación de bienes 
y derechos afectados a los solos efectos de subsanar 
posibles errores que se hayan padecido al relacionar 
los bienes afectados por la urgente ocupación. 

Plazo: Quince días a partir de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletin Oficial del Estado». 

y en aplicación del artículo 52.2 de la Ley de 
Expropiación Forzosa se fija el día y la hora en 
que se va a proceder al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación por los bienes y derechos 
afectados por la expropiación forzosa. 

Lugar: Ayuntamiento de Alfafar. 
Día 19 de octubre de 1994, de nueve treinta a 

dieciocho horas. 

Miércoles 28 septiembre 1994 

Lugar: Ayuntamiento ~e Massanassa. 
Día 20 de Qctubre de I1J1J4, de nueve treinta a 

diecisiete horas. 

El presente seflalamiento será notificado por cédu
la a los afectados cuya relación figura expuesta en 
el tablón de edictos del indicado Ayuntamiento y 
en esta Consejeria, sita en la avenida Blasco Ibá
flez, 50, debiendo aportar a dicho acto el titulo 
de propiedad y último recibo de contribución, caso 
de ser exigible. 

Se significa que el presente anuncio se publica 
a los efectos establecidos en el artículo 59.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común, para los inte
resados que figuran como desconocidos o con domi
cilio ignorado. 

Valencia, 2 t de septiembre de 1994.-EI Con
sejero de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, 
Eugenio Burriel de Orueta.-53.588. 

32-V-1092. carretera de enlace de la N·332 (acceso 
sur a Valencia) y la V-30 I (carretera real de Madrid) 

Alfafar-Massanassa 

Término municipal: Alfafar , 
Número de orden: l. Referencia catastral: 

41637-02. Ocupación temporal: 86. Derecho afec
tado: Propiedad. Afectado: Ayuntamiento de Alfa
faro Dirección: Plaza País Valencia, l. Localidad: 
46910 Alfafar. Uso: Solar. 

Número de orden: 2. Referencia catastral: 
41637-02. Superticie afectada de suelo: 1.072. Ocu
pación temporal: 240. Derecho afectado: Propiedad. 
Afectado: Ayuntamiento de Alfarar. Dirección: Pla
za País Valencia, 1. Localidad: 46910 Alfafar. Uso: 
Solar. 

Número de orden: 3. Referencia catastral: 
41637-01. Superticie afectada de suelo: 957. Dere
cho afectado: Propiedad. Afectado: Ayuntamiento 
de Alfafar. Dirección: Plaza País Valencia. l. Loca
lidad: 46910 Alfafar. Uso: Solar. 

Número de orden: 4. Referencia catastral: 
41637-08. Ocupación temporal: 272. Derecho afec
tado: Propiedad. Afectado: Ayuntamiento de Alfa
faro Dirección: Plaza País Valencia, l. Localidad: 
46910 Alfafar. Uso: Solar. 

Número de orden: 5. Referencia catastral: 
41637-08. Superticie afectada de suelo: 1.091. Ocu
pación temporal: 437. Derecho afectado: Propiedad. 
Afectado: Ayuntamiento de Alfafar. Dirección: Pla
za Pais Valencia. 1. Localidad: 46910 Alfafar. Uso: 
Solar. 

Número de orden: 6 Referencia catastral: 
41637-07. Ocupación temporal: 187. Derecho afec
tado: Propiedad. Afectado: Ayuntamiento de Alfa
far. Dirección: Plaza País Valencia, l. Localidad: 
46910 Alfafar. Uso: Solar. 

Número de orden: 7. Referencia catastral: 
41637-07. Superticie afectada de suelo: 978. Ocu
pación temporal: 267. Derecho afectado: Propiedad. 

• Afectado: Ayuntamiento de Alfafar. Dirección: Pla
za País Valencia. 1. Localidad: 46910 Alfafar. Uso: 
Solar. 

Número de orden: 8. Referencia catastral: 
42624-01. Superticie afectada dO' suelo: 1.146. Ocu
pación temporal: 284. Derecho afectado: Propiedad. 
Afectado: Ayuntamiento de Alfafar. Dirección: Pla
za País Valenciá, l. Localidad: 46910 Alfafar. Uso: 
Solar. 

Número de orden: 50. Referencia catastral: 
55590-01. Superficie afectada de suelo: 1.334. Ocu
pación temporal: 128. Derecho afectado: Propiedad. 
Afectado: Ayuntamiento de Alfafar. Dirección: Pla
za País Valencia, 1. Localidad: 46910 Alfafar. Uso: 
Solar. 

Número de orden: 21, polígono 13, parcela 44. 
Superficie afect~da de suelo: 675. Ocupación tem
poral: 223. Derecho afectado: Propiedad. Afectada: 
Teresa Masía Púchades. Dirección: Constati LIo
bart, 30. Localidad: 46470 Massanassa. Uso: Naran
jos. 

Número de orden: 22, polígono 12, parcela 62. 
Superficie afectada de suelo: 2 I O. Derecho afectado: 

BOE núm. 232 

Propiedad. Afectado: Rafael Puchades Rodrigo. 
Dirección: F. Garda Sanchís, 34. Localidad: 469 J O 
Sedavi. Uso: Huerta. 

Número de orden: 23, poligono 12, parcela 9. 
Ocupación temporal: 214. Derecho afectado: Pro
piedad. Afectado: Ricardo Hueso Maylin. Dirección: 
Cánovas del Castillo, 8. Localidad: 46910 Alfafar. 
Uso: Naranjos. 

Número de orden: 24, polígono 12, parcela 9. 
Superficie afectada de suelo: 1.496. Derecho afec
tado: Propiedad. Afectado: Ricardo Hueso Maylin. 
Dirección: Cánovas del Castillo, 8. Localidad: 
4691 O ~Ifafar. Uso: Naranjos. 

Número de orden: 25, polígono 12, parcela 10. 
Ocupación temporal:. 82. Derecho afectado: Pro
piedad. Afectada: Adelina Puertes Perpiflá. Direc
ción: Pintor Sorolla, 2, Localidad: 46910 Alfafar. 
Uso: Naranjos. 

Número de orden: 26, polígono 12, parcela 10: 
Superficie afectada de suelo: 236. Derecho afectado: 
Propiedad. Afectada: Adelina Puertes Perpiflá. 
Dirección: Pintor Sorolla, 2. Localidad: 46910 Alfa
far. Uso: Naranjos. 

Número de orden: 27, poligono 12. parcela 11. 
Ocupación temporal: 73. Derecho afectado: Pro
piedad. Afectada: Adelina Puertes Perpiñá. Direc
ción: Pintor Sorolla, 2. Localidad: 46910 Alfafar. 
Uso: Huerta. 

Número de orden: 28, poligono 12. parcela 11. 
Ocupación temporal: 167. Derecho afectado: Pro
piedad. Afectada: Adelina Puertes Perpifiá. Direc
ción: Pintor Sorolla, 2. Localidad: 46910 Alfafar. 
Uso: Huerta. 

Número de orden: 29. polígono 12, parcela 13-b. 
Ocupación temporal: 96. Derecho afectado: Pro
piedad. Afectado: Manuel Pla Puertes. Dirección: 
Valencia, 4. Localidad: 46910 Alfafar. Uso: Huerta. 

Número de orden: 30, poligono 12, parcela 12. 
Superficie afectada de suelo: 197. Derecho afectado: 
Propiedad. Afectado: Manuel Pla Puertes. Direc
ción: Valencia, 4. Localidad: 46910 Alfafar. Uso: 
Huerta. 

Número de orden: 31, polígono 12, parcela I3-b. 
Ocupación temporal: 73. Derecho afectado: Pro
piedad. Afectados: Herederos de Benito Alacreu 
Aleixandre. Dirección: Estación, 1. Localidad: 
46910 Alfafar. Uso: Naranjos. 

Número de orden: 32, polígono 12, parcela 13-b. 
Superficie afectada de suelo: 42. Derecho afectado: 
Propiedad. Afectados: Herederos de Benito Alacreu 
Aleixandre. Dirección: Estación, l. Localidad: 
46910 Alfafar. Uso: Naranjos. 

Número de orden: 33, polígono 12. parcela 69. 
Superficie afectada de suelo: 1.988. Derecho afec
tado: Propiedad. Afectada: Adelina Puertes Perpiñá. 
Dirección: Pintor Sorolla, 2. Localidad: 46910 Alfa
faro Uso: Naranjos. 

Número de orden: 34, poUgono 12, parcela 105. 
Superficie afectada de suelo: 425. Derecho afectado: 
Propiedad. Afectado: Luis Baixauli Pons. Dirección: 
Cervantes. 22. Localidad: 46910 Sedavi. Uso: 
Huerta. 

Número de orden: 35, poligono 12, parcela 104 . 
Superficie afectada de suelo: 661. Derecho afectado: 
Propiedad. Afectado: Vicente Codoñer Raga. Direc
ción: La Cruz, 18. Localidad: 46470 Massanassa. 
Uso: Huerta. 

Número de orden: 36, polígono 11, parcela 56. 
Superficie afectada de suelo: 2.009. Derecho afec
tado: Propiedad. Afectado: Juan Pastor Romeu. 
Dirección: Blasco Ibáñez, 40. Localidad: 46470 
Massanassa. Uso: Huerta. 

Número de orden: 39, polígono 12, parcela 55. 
Superficie afectada de suelo: 595. Derecho' afectado: 
Propiedad .. Afectados: Francisco Comes Milla y 
otro. Dirección: La Cruz. 13. primera. Localidad: 
46470 Massanassa. Uso: Huerta. 

Número de orden: 40, poligono 12, parcela 54. 
Superlicie afectada de suelo: 180. Derecho afectado: 
Propiedad. Afectado: Avelino Pérez Chirivella. 
Dirección: San Cayetano, 103. Localidad: 46910 
Alfafar. Uso: Huerta. 

Número de orden: 44, polígono 12. parcela 53. 
Superficie afectada de suelo: 100. Derecho afectado: 
Propiedad. Afectado: Vicente Pérez Chirivella. 
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Dirección: Sol. 35. Localidad: 46910 Sedavi. Uso: 
Naf"dp.jos. 

Número de orden: 47. polígono 12, parcela 52. 
Superficie afectada de :melo: 604. Derecho afe...."1ado: 
PropiedaJ Af~ctados: Hermanos Inglés Musoles. 
Dirección: Correos, 4. Localidad: 46002 Valencia. 
L'~(): Naranjos. 

Número de orden: 48, poligOJlO 12: parcela 49. 
Su.perficie afectada de suelo: 1.404. Detecho afec
tado: Propiedad. Afectados: HemlafiOS Inglés Muso
les_ Dirección: Correos, 4. Localidad: 46002 Valen
cia. Uso: Naranjos. ~ 

Número) de orden: 49, poligono 12. parcela 80. 
SuperfIcie afectada de suelo: 2.292. Derecho afec
tado: Propiedad. Afectado~: Hennanos Ihglés Muso
les. Dirección. Correos. 4. Localidad: 46002 Valen
cia. Uso: Naranjos. 

Niunero de orden: 9.049. Referencia catastral: 
55(:)10-01. Superficie afectada de suelo: 780. Dere
cho afectado Propiedad. Aff'ctados: Hermanos 
Inglés Musoles. Direcdón. Correos. 4. Localidad: 
46002 Yalenda Uso. Soiar. 

Numero de orden. 51, polígono 12, parcela OO. 
Superficie afectada de ~;1e10: 1 (l!S Derecho afedado: 
rropiedad. ¡'·Jectada· ¡'cequia de Favara. Dirección' 
Santc Cilu, 3. LvcaUdaú: 4bOO 1 ValenCIa. U~'(l 
Acequia. 

Número de ordell: 52. po!lgono 12, parcel(l OO. 
~uperficie afectada .le suelo: 379. Derecho afeclado: 
Propiedad. Afectada: Acequia de Favara. Dj¡c(~'ión: 
Santo Cáuz, 3. Loc.tlidad: ·16001 Valencia t ;so: 
A('equia. 

Numero de orden: 53, PO!ígtlflO 12. parcel'i. OO. 
Superficie afectada de suelo: 412. Derecho afeclado: 
Prupiellad, Afectada: Acequi:t Je Favaf<! Dir..:c;.;iéJfl. 
San~o CáHz, J. Localidad: 46001 Yalend"L Uso: 
Acequia. 

Tennino munit:ipal: Massanas..,a 

"Número de orden: 9. Refacncia cata!'!ral 
406 i J·f)5. Superficie afectada de suelo: i! 6. Dere
eh,) afectaJo' Pr'Jpicda,:j. Atel"tada: F'rnnc¡;;.cá Ferrel 
MaHlnt-L. C,ireccion: f- ,anc(scJ ('uallado, 9. Luca
l1i.la¿. 46470 Massana~~;a. lIs,:: Con:ltn.;ccicl);, 

Numero ce orden: 10. Referencia ~'l1taslral: 
406! 3-06. $uperticie afectada de suelu: 26.( Dere
cho afectado: PwpleJad. Afecndo: Eliseo Pc!egn 
B<1rgués. flirec,;ión: Dl\ctor Fleming, 4. Localtdad: 
4647() Mass .. nas.<.a Uso: Con~~rucdón. 

N:..tmero de l)rden' 11. Referencia catastral: 
'::06,3·04. Supcrfirie afectada de, suelo. 418. Dere
cho afectado: Propiedad, Afectados: Dolores Alonso 
Ce1euonio y otro, Dirección' FrJ.ncisco Nacher 
Pons, 3. Localidad: 46470 MaSS<lllassa. US,y Cons
truecíon. 

Numero de orden: li Arr. ReferenCIa cr.h.stral: 
40613-04. Derecho afer:tado: Arrendamiento. Afec
tado: Antonio ();mo5 IGiga. Dirección: Blaseo Ihá· 
nr-z, 146. Localidad: 46470 Mas:;anussa. eso: Taller 
de carpinteria. 

Número de orden: l2, Referencia catastral: 
40613-07. Superficie afectada de suelo' 287 Dere· 
cho afectado: Propiedad '\1ectada: Elcctra Puchalt 
Pe1egli. Direcció¡¡: Estación, 6. Localidad: 46470 
M"s;:;anassa. Uso: Construccion. 

Nlimero de orden: 13, Referenciü catastrai: 
4Gb 13-07. Superticie afectada de ::.uelo. 108, Dere
cho afectado Propiedad. Afectados: Rosario Raga 
Asensio y otro. Direccion, Camino Fus., 1. l.oca
hdad: 464 70 MassaJ1a.~sa. Uso: Solar. 

Número de orden: t4. polignno J. p"reela 6 
Supcrticie afectada. de ,>udo: 2.080 De¡-e,'ho afe(""
tado: Propiedad. A1ectados: Salvadora CerC'.Js Alon
so y Nro, Dirección: Maesln' '-;errano, 5. L,)caljdad' 
4h4 '10 Massanassa Uso: Huerta 

Nlijl)';[O de Gn3t"n: 14 Arr. ~'oligO!~o 1, p(¡¡cela 
6. ¡)erecho afecl~do. Arrefld4mHmt F. 1 .fec:~Jo. 
Francisco Casañ (·asai. Dif("('clón: Gd LÚ!Je7 l n 
Localidad: 46470 M.lss;lna~"fl. Ué.o: :i,'''':r1;l. 

:"J('<riCI' le or:Je.'1, l5, ... Oli~·OIlO l, par(.el~. 75. 
Superficie dfecta(h d,;:. suelo: 12, Delecao afectado: 
Propit':dau. Afedudos: Ag-.Jstm GradoE Pucnades y 
Otr\:!o Di..rCC<::f(,}:~· Gai.icia, ~4. Localidad: 46470 
Cdanoja, U'~o: HUl!rta. 

Numero de orden: 15 AIT .• polígono 1, parr..ela 
75. Derecha afectado: Arrendamiento. Afectado: 
RafaeL MoreUa Catalá. Dirección: Juan MartorelJ. 
6. Loc.alidad: 46470 Massanassa. Uso: Huerta. 

NlJ.iTlp,.ro de orden: 16. poligono l. parcela S8, 
Superficie afectada de suelo: 46. Derecho afectado: 
Propiedad. Afectado: Ramón Tarazona Chirivella. 
Dirección: Bretón de los Herreros. 4. Localidad: 
46003 Valencia. Uso. I {uerta, 

Numero de orden: 17, polígono I. parcela 59. 
Superficie afectal.1a de ~uelo: 62. Derecho afectado: 
Propiedad. Afectado: Antonio Sanmartin 0illda" 
Dirección: Mayor, 4. Localidad: 46910 Benetuser. 
iJsv: Huerta. 

Numero de orden. 18. polígono 1. parceia 60. 
Superficie afectada de ~uelo: 81. Derecho are.;:tado. 
Propiedad. Afectado: Vicente Martínez Marzal. 
Dirección: Cami Nou, 86. 15, Localidad: 46910 
Bent"':tuser. Uso: Huerta. 

Numero de orden: 19. polígono 1, parcela 7 
Superficie afectada de suelo: 885. Derecho afectado: 
Propiedad. Afectados: Teresa Masia Puchades,+, her
manos Dirección: Constati L!obart, 30. Locaíidad
·~t.470 Ma$sana,,,sa U~o: Huerta. 

Numero de orden: 10, polígono 1. parcela ~. 
Supertick afectada. de sud'): 95 Derecho afectado: 
Plopiedad. Afectada: Amparo Pons Comes. Direc
cion: Pi y MargaU. J:!. Localidad: 4647(1 Massa· 
oa~sa. Uso; H~t!rt;J. 

Número de orden. 17. po!tgono J, pan.éLl. ·Ia. 
Superficie afectada de ~;uelo: 2.224 Derechc afec· 
tado: Propiedad. Afectad~): Patrimonic Bwéfico 
.. Marqui:s de Düs Aguas», Dirc(:ciún: Sal"'adol', 7, 
~ ~ Localidad: 46()l)J ValenCia. Usu: Huerta. 

Numen) de omen: .:; 7 3IT .• polígono 3, parcela 
4a. Derecho afectado' Arrendamiento. Afectado: 
Don Viccl1tc Rldaura P3.stor. Dirección: F¡-ances de 
Yinatea, 33. Localidad: 46470 MasSana'iS;i Uso. 
Huerta 

N'c!I".1cro de rJrtien: 38. polígono 3, p:j.rct':la 4b. 
Superficie afectada de sueio: ¡, 17. Den:cho afectado: 
Propiedad. Afecfado: Patr.monio Bendicn <:M.)(
qLies de D~h ,\g¡HS». Dirección: ~.:'ilv::¡dor, 7. 3.a 

L",:alidad: 46003 V~llencia. Uso: Naranjos. 
r--:ún,ero de ord.m: 38 arl".-1. poligono 3. ',lrcda 

4b. Dt:fecho ak,;:mdo: Arrendamiento. Afectado 
l)or, Aurelk, .Martmez Rodrigo. Dirección' Cruz, 
1 b :,ocalidad: 4647u Massanassa. Uso: Naranjos. 

Numero de orden 38 arr.-2, polígon<J 3, p¡Jfcela 
ib, Derecho afectado' Arrendamiento. Afectada: 
Dor.a Margar;til Morl':no Peneya. Direc,:ión. lose 
Pereda, 2. l.~ Localidad: 46470 Ma.ssanass<,. Uso' 
NaranjOS 

Numero de orden: 41, polígono J, par¡,;e!,J 6. 
Superficie ati-cL¡d" ce ~uelo: 107. Derecho aft'C"íat.i.<y 
Prupiedüd. Afectado: Don Crisamo Ga:.co Gaseo 
Din::cción: Isaa..: Per::t!, 13, Localidad: 46911) Alfafar. 
Fso~ Na.rarljoc; .-

Núr:te.w de ·'ruen· 42, polígono 3, pa.rct:ia 7. 
SUpt'rfici~ afect.,da dI;" suelo: I.n, Derecho ;lfcct~¡do' 
Propledau. AE:<.:tal1,_,. non Eugenio Baixaul' Váz
que? y otros. DircCClOn: San Sebastiano 5. Loc.ilülad: 
46910 Alfafar. L'5ü' "Naranjos. 

Numero de vrden: H .. polígono 3. parcda 8. 
Supcrf¡cie afe.ct;¡dd LÍe suelo:, !49. Derecho afectado' 
Propl':dad. Afe('t:.'J~"): Don Vicente Baix<l',¡l¡ Are.!, 
Dirección: Ma.e',t~,; Barra;::hina, 3J. Localidad 
46910 AJfafar. Use, NaranJOs. 

Número de u(per, 45, p.)lígono :l .. p=Mcela 9. 
Superficie afectnda de suelo: 410. Derecho aft'ctadi). 
Propiedad. A .. L~ctaua: Doña Pilat Cerver,) Jauman· 
orcu, nireCt~ióli'. i~hd ía CatoUe", 9 Lo .. :a:izlad: 
4M)()<t· Valennd l.'"c· Huerta 

''''¡úmf,!w de -.nden 'd.l45, refer<ncl:l C:ttd<;~fdl: 
:;,·-"7.1-'9, Supaf;;.::r -lfeclad.l de sucio 1,~14 Dere
,~hu afectad,): rropleJad. A • .ft:ctado: .)0)1; hancisco 
f:t ... lx:lUh Vá.Lqu~.l y é'!.n¡&. Dirt:...:.:ió,¡; AVetnUá dt~ 
la Alhufera, S¡¡l m~nH·ro. LJca'.iuali: ~fiq 1 (¡ ,~\.ital':tr. 

l!:,,J Solar 
~'¡úmelO de f'lt"de,.\ 41) • • eÍen.'f,¡;.¡a '·dta:.'.ía!: 

54i~<~- i 8, Sup'_·r;.-:,e ;¡,fectada de S\KIU. l~'. Der""ch') 
afectado: Prop¡~u.::.J. Afectado. Don !·rnrll:l!,.co 
Baixauli Vázquez :y otr\;,s. Direccion: AV.:llid ... de 
ia ¡."lbufe!"a. s:n n"Úlndo. : 'calid .. J: 4691 (l Atf,:¡.fou. 
U~n' Sola' 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DE EXTREMADURA 

Consejeria de Industria y Turismo 

Servicios Territoriales 

BADAJOZ 

Resolución autorizando y declarando, en concreto, 
de utilidad pÚblica el establecimiento de la insta

lación eléctrica lJ.ue se ~'ita 

Visto el expediente incoado en este Servicio Terri
torial a petición de «lberdrola L Sociedad Anóni
ma ... con domicilio en Cáceref>. Periodista Sán
chez·Asensio. l. solicitando autorización de la ins
tala~ión eléctrica y declaración. en concreto, de uti
lidad pública; cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capitulo HJ del Decreto 261? /1966 
y en el capitulo nI del Reglamemo aprobado por 
decreto 2619/ 1966, de 20 de octubre, y de acuerdo 
con lo dispuesto en ta Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria. 

Este Servicio Territorial ha resuelto: Autorizar a 
dberdwla l. Sociedad Anónima)), el establecimiento 
de la instalación eléctrica. CUy-l.S plincipales carac
teristicas son las siguientes. 

Linea eíectrica: 

Origen: TM a instalar en LA\.IT ,NiIlanueva li» 
(derivación a La Haba), 

Final: CT proyect,ado_ 
Ténnmo municipal afectado: La Haba. 
Tipo de linea: Aérea. 
Tensión de serviCIO en KV: 1'.1.2. 
Materiales: Nacionales. 
Conductores: Aluminio-acero. longitud total en 

kilómetros: 0,618, 
Apoyos: Metálicos r honnigólI 
Número total de apoyos en la linea: Seis. 
Crucetas: Metáiicas. 
Aisladores: Tipo su.<.pendiu('I; material, vidrio. 
Emplazamiento de la linea: Ca.Tlf'O de fútbol. 

Badajoz. 5 de septiembre tf,~ 1 'J94. ·-El Jefe del 
Servicio. Juan Carlos Bueno ReciO.-.í2.461-15. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Patronato Municipal de Cultura 
de Donostia-San Sebastián 

Edicl'O 

Don José Antomo Arbelalz Milx.elenu, hireétor del 
Patronato Municipar. de Cultil.ra de Donostia (San 
Sebastián)< 

Hace saber· Que, intentada resolUCión del expe
diente disciplinario mcoade. a don Adolfo Bahd
monde Santana por todos lo~ medio:o¡ lisponibles 
en este Patronato, 11<' ha Sido fK'o;lhk ;:t()f encontrarse 
en ignorado pamdero por lo qu,:, se publican los 
acuerdos adoptados por :a Janta l{eCi()!"a, de fecha 
:: 1 de abril de 1994 y ratificad, '''' <:íl sesión plenaria 
de! ex(;elerotisimo Ayuntamienü· le ·;; .. iIl Sebastián, 
de techa: " de julio de 1994 y \.1m: ,¡icen ¡o siguiente: 

«Primero.-Imponer al fUI1l..'.'n<ll io don Aóolfo 
Bahamonde Santana la sanción je :,~paración del 
$ervicio, por la comisión de una f:.lta ,,~.is-::iplinatia 

muy grave de abandono de servido pre"\oista en el 
apartado el del articulo 83 d" h1 {r--y (j!! 989. de 
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6 de julio. de 1" Función Pública Vasca. r";I1J.d;¡ 
en el articulo 873 de la misma Ley y artku!'~ ('. 
apartado e) del Real Decreto 33/1 nó. de : O de 
enero, penada. en su artículo 15. todo ello ero ba:.e 
a los hechos y tundamentos de derecho recogidos 
en la propuesta de re<;O!Uclón formuiacla por el Ins
tructor del expediente di.sciplinario incoado al efec
to. 

Dicha sanción se bara efedivJ. una VfoZ finr.~· el 
acuerdo en vía administrativa. 

Segundo.-Cornunicar el precedente acuemo ;! 
interesado así como al Comité de pelsonal en ~'um
plimiento de lo di';p~sto en el artículo 93 de ia 
Ley 9/1987. de 12 dejl¡nio. 

Tercero.-De cOnf0ml!dad con lo prevenide en 
el articulo 29.5 del titulo VII se remitira d pres.onlC 
dictamen al Pleno del Ayuntamiento para su r.tti 
ficación.» 

Contra el precedente acuerdo, que pone fin a 
la vía administrativa. podrá interponer previa cornu· 
nicación al Presidente-Delegado de la Junta Rec1ora. 
recurso contencióso-administrativo ante la S:1\a de 

Miércoles 28 septiembre 1994 

lo Contencioso- Adrnini,trau\-'(l del Tribunal Supe
rior de Justicia dd PaL V;:',,-u :;1\ el pla70 de dos 
meses, a' partir del día siguiente a la notificación 
de la misma y sin perjuicio de cU<:ttqUler ofro que 
estime oportuno ejercitar. 

Donostia (San SebastianJ, 6 de septiembre de 
1994.-EI Director del Patrona'to Munkipal de Cul
tura. José Antonio Arbelaiz M~txeleIl3.-51.5 78. 

UNIVERSIDADES 

JALN 

Fscltcla Universitaria de Enfenner¡a 

A los efectos de la Orden de <} de septiembre 
de 1974, se anuncia el extravio del titulo de Diplo
mado en Enfermería, expedid0 con _fecha 15 de 

, 
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marzo de 1982, a favor de dO!ld Josefa Palacios 
Sám.:ht"L. 

Jaén, 14 de septiembre de 1994.-El Director. 
Jesús López Ortega.-52.473. 

POLlTECNICA DE MADRID 

Escuela Técnica Superior de Ingl-nieros 
de Caminos. Canales y Puertos 

Cumplimentandu el articulo JL' de la Orden de 
9 de septiembre de 1974. se hace publica la incoa
ción en esta Escucia del expedicnt~- para la expe
dición de nueV(1 título de Ingeniero de don Juall 
Carlos Peralta Gayo por extravíe oel que k fúe 
expedido el 15 de diciembre de 1978, por ~i ,Ilguien 
se cree con derecho a reciamar p.)) un ténnino 
de treinta días. advi¡tiendo que transcurrido díchc 
plazo se procederá ;l elevar a la sllpenmidad para 
la expedición del correspond!cnte duplicado. 

Madrid. 7 de septiembre de 19~4 -El Secretario. 
Pablo de la Fuente Mdrtin.-52.4fJ2. 


